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autos número lR~ de 1973 del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Uniones de Amézqueta y Villafranca de
Oria" {Guipúzcoa) contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 6 de abril de 1972, en relación con la
cuotaempresaríaJ del Régimen Especial d~ la Seguridad Social
Agraria;

Resultando que concurren en esta caso las circunstflncias
previstas en el articulo 105. de la l.ev de 27 de diciembre de 1936.

Est.e #~Hnisterio ha tenido a bien disponer la eje-:ución en
sus propios términos de la refer_ida sentencía, cuya parte dis
positiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso pro
movido por la Entidad "Uniones de Amézqueta y ViUafranea
de Oria# contrar esolueión del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fl de abril de 1972, confirmatoria en alzada
de otra emanada del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Guipúzcoa con fecha 25 de octubre de 1968, por las
que dichos Organos se declararon in':ompetentes para conocer
de reclamación planteada sobre exigibilidad a dicha Entidad
de cuota empres9.rial de la Seguridad Social Agraria, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos

, dichas resoluciones, por no ser conformes a derecho, y abste
niéndonos de pronunciarnos sobre el fondo del asunto, ordena
mos la remisión de las actuaciones del exp.ediente al Tribu
}1al Económico-Administrativo Central de donde proceden di
chas actuaciones. No ha:emos· especial imposición de costas,"

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José Lópcz-Muñiz González-Madroño.

Ilmo Sr. Subsecretario de Hacienda

Re~\lHB.ndo que 1a citada A.udjDnc~a se ha pronu'1r:iado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la par-
te dispositiva; .

Considerando que concurren en este caso las circunstancIas
previstas en el artículo 105, 1, al de la Ley de 27 de diciembl'9
de 1956,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, ~n

sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dIS
positiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi*
nistrativo deducido en nombre y representación de la Compa
ñía mercantil "Viuda de Joaquín ASBnsio, S. L." contra Reso
lución del Tribunal Econ6mico~AdministrativoCentral de veinte
de marzo de mU novecientos setenta y tres, desestimatoria de
alzada contra la del Tribunal Económico-Administrativo pro
vincial de Teruel de treinta y uno de marzo de mil novecien
tos setenta y uno, que destimó reclamación número treinta Y
siete de mil novecientos setenta, y confirmó' liquidación pro
visional practicada por concepto del Impuesto General sobre la
Renta de Sociedades, ejercicio mil novecientos sesenta Yo ocho,
e importe de doscientas veinte mil novecientas cincuenta y
ocho peSf!tas. con curvo a la Soci,:,dad ·t"nln<~'1te. He"o!:Jcio'1.es.
las reseñadas, que ~ expresamente cdnfirmamos; no huc1';mos
con9.ena de costas.'"

Lo que digo a V. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dros guarde a V. 1. ml1chosaños.
Madrid, 8 de novip.mbre de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Haci~mda, Jose LLpez-Muñiz GonzA]cz··!IA;jtln'ño.

lImo, Sr Dired,or general de Politica Tdbutaria.
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Ilmo. Sr Director general de Política Tributaria.

Lo que digo a V. para su conocimiento y efedos consi-
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre .de 1974.-P. D .. el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 3 de octubre d9
1974. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Salvador Enguídanos Llopis.

",Fallamos, QU8 desestimando el recurso número trescientos
un mil cuatrocientos sesenta y tres, de mil novecientos setenta
y dos, interpuesto a nombre de la «Compañía Eléctrica de
Langreo, S, A... , contra acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de nueve de mayo de mil novecientos setenta
y dos, sobre desgravación co,nforme el articulo tercero de la
Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinCO,
a efectos dél Impuesto de Sociedades, ejercicio de mil nove
cientos ~esenta y cinco, mU novecientos sesenta y seis y mil
noveci€\ntos sesenta y siete, debemos declarar y declaramos
que el expresado acuGrdo está ajustado a derecho, y por tanto
es válido; sin hacer declaxadón alguna sobre las costas de
este recurso."

TImo. Sr.: En el recunso contencioso-administrativo núme
ro 3DL8Z2, 1nterpuesto por don Salvador Enguídanos LIopis,
contra re~oludón dictada por el Ministerio de Hacienda de 27 de
octubre -de 1972, desestimando recurso de alzada deducido con
tra acuerdo de. la Delegación del Gobierno en Campsa de fe*

ORDEN de 8 de novie,-hbre de 1974 por la que
se dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el pleito número 301.463/72, promovido
por «Compañia Eléctrica de Langreo, S. A.". con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Admf¡listrativo
Central de fJ de mayo de 1972. relativo al Impuesto
sobre Sociedades, ejercicios 1965, ]9fJ6 Y 1967.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de
febrero de 1974 por la Sala Tercera de! Tribunal Supremo en
r~cur80 contencioso-administrativo número 301.463/72. interpues
to por ..Compañía Eléctrica de Langreo, S. A ... , contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de
mayo de 1972, ~n relación con el Impuesto sobre Sociedades,
ejercicios 1965, 19G6 Y 1967;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la' Ley de 27 de diciembre de
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términoó;, de~ la referida sentencia, CU~'a parte dis
positiva es como sigue:
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ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que 6~

dispone se cumpla en sus propios términos la sen*
tencia dictada por lp Sala Tercera del- Tribunal
Supremo en el pleito número 81/1973, promovido
por &Penibérica, S. A ... , contra sentencia de la Sa~

la de lo Contencwso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona, de 24 de noviembre de
1973, relativo al 1mpuesto sobre Sociedades. ejer
cicio 1008.

TImo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en
10 de mayo de 1974 por la· Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 81/1973, inter*
puesto por ..Penibérica,. S. A ... , contra sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona, de 24 de noviembre de 1973, en relación con el
Impuesto sobre Sociedades, ejercioio 1968;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS, 1, al, de la Ley de 27 dé" diciem
bre de 1956;

Este Ministerio' ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue,

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
dispon"! se cumpla en sus Dropios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Zarago
za en ec1 pleito número 30611973, promovido nor
..Viuda de Joaqutn Asensio, S. L.~, contra Resolu
ción del Tribun'1,l Económico-Administrativo Central
de 20 de marzo de 1973, relativo al Impuesto sobre
Sociedades, e;erciéio 1988, .

pmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 de
julIo de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la. A.udie~cia ~er,ritorial de Zaragoza en recurso contencioso-ad
mmwt.ratlVo numero 300/1973, interpuesto uor,ViudB de Joaquín
A.senslO. S. L.~. contra Resolución del Tribunal Económico~Admi
nIstrativo Central de 20, de marzo do 1973, en relación con
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1968;

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contenci06o-Adminjstrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona, con fecha veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos setenta y tres. la que confirmamos en todas sus par
tes; sin expresa 'imposición de costas ...

Lo que digo a V. I. para su conocimifll1to y efectos consi
.guientes,

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 8 de noviembre de 1974.-P, D., el Suooecretario

de Hacienda, José López·Muñiz Gonzitlez-Madroño<

Ilmo, Sr. Director generaJ de Política Tributaria.
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cha 15 de octubre de 1!71, Que impuso sanción de 25.000 pesetas,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en
3 de octubre de 1974, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

aFallamo5: Que estimando el recurso, debemos declarar y
declaramos la nulídad de la resolúción del Ministerio de Ha
cienda de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos seten
ta y dos. así como la por ella confirmada, _di.ctada por la Dele·
gación del Gobierno en Campsa de fecha qUInce.de octubre de
mil novecientos setenta y uno, por ser contranas al ordena
miento jurídico. dejando sin efecto la sanción im~uesta por
tales resoluciones al recurrente don Salvador Engmdanos Llo
pis, a quien serán devueltas. las cant!?ade~ que huhi?se Bf.I'
tisfecho para pago de la mentada sanclOn; sm expresa lmpo51~

cíón de costas."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o 1n
ejecución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,·· ~

Este Ministerio ha acordado, en cumplimiento de lo estable
cido en el apartado al del artículo 105 de la mencionada Ley,
que el prei.nserto fallo sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para s}l conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre ne 197·t.-P. D .. el Subsecretario

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Campsa.

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contenpi08o-Admi~

ni trativo de la Audie"ncia Territorial de Oviedo en
el pleito número 70/1974, promovido por ..Sociedad
Anónima Tudela de Veguín .. contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Adminilstrativo Central de 4 de
diciembre de 1973, relativo al Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1965.

Ilmo. Sr.: Visto el testimoniD de la sentencia dictada en 27
de mayo de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
do la Audiencia Territorial de Oviedo en recurso contencioso-ad~

ministrativo número 70/1974, interpuesto "por ..Sociedad Anónima
Tudela de Veguín.. contra resolúción del Tribunal Económico
Administrativo Cenb~al de 4 de diciembre de 1973, en relación
con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1965;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobJ:e
la cuooti6n debatida en los ténninos que se expresan en la
parte dispositiva; .

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
provistas en el artículo 105, 1, al., de la Ley de 27 de diciem~

bre de 1956.
Este Ministerio-ha tenido a bien disponer la ejecución en sus

propios términos de la referida· sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue;

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Luis Alvarez Fernán
dez, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Sociedad Anónima Tudela Veguín" frente a la Administración
General del Estado, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, cont.ra la resoludón dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Centra:! de fecha cuatro de diciembre
de mil novecientos setenta y tres, a que el presente se contrae,
sin entrar a resolver sobre el fondo del asunto debemos decla
rar y declaramos ser c.onforme a derecho referida resolución
administrativa impugnada~ todo ello sin hacer una expresa d~

daración de condena en costas, respecto de las derivadas del
actual proceso."

Ló que digo a V. l. para su conocimiento y efedos consi
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Fer~ando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr-o Director general de Politica Tributaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en .sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona
en el pleito número 143/1973, promovido' por In
dustria Navarra del Aluminio, S. A." (lNASAJ, con
tra acuerdo· del Tribunal Econ6mico~Administrativo

Central de 24 de abril de 1973 relativo al Impuesto
sobre Sociedades y Gravame~ EspecIal del 4 por
100, e;ercicio 1985.

nmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28
de enero de 19'73 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Pamplona en recurso contencioso-

admini-qtrativo número 143/1973, int.erpuesto por ..Industria Ha~

varra del Aluminio, S. A.• UNASA), contra reoolución del Tri·
bunal Económico~AdministrativoCentral de 24 de abril de 1973,
en relacién con el Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Es
pecial del 4 por 100.

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre
la cucé:tión debatida en los ~rminos que se expresan en la parte
dispositiva;. .

Considera.ndo que concurnm en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha_ tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios lérminos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva €s como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente rt;,'Curso interpuesto
·.or_la Sacienud mercantil "Industria Navarra del Aluminio,

Sociedw Anónima", abreviadamente INA8A, contra acuerdo del
Tribunal EconámiCIJ-Administrativo Central de veinticuatro de
abril de mil novecientos setenta y tres, confirmatorio en alzada
del dictado con fBcha cuatro de enero de mil novecientos seten·
tu y dos por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial d.e
Navarra, sobre procedencia de liquidación girada por la Adml~
nlstración de Tl'ibutos de Navarra a la sociedad recurrente,
en concepto de Impuesto sobre Sociedad06 y Gravamen Especial
del cuatro por ciento, relativo al ejercicio de uno de julio a
treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco a
que las presentes actuaciones se contraen, debemos declarar y
declaramos validos y eficaces los expresados acuerdos, por ha
narse ajustados a derecho, confirmándolos en la presento via
jurisdiccional, absolviendo a la Administración demandada de
la pretensión actora, sin hacer especial imposición de costas."

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes,

Dios guarde a V. 1. muchos añDS.
Madrid, 19 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Fernando Bellzo Mestre.

Ilmo. Sr. DireclOl' geneTa1 de Política Tributaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que
se dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia .dictada por la Sa..lG Tercera del Tribunal
Supremo en pleito número 301.607, promovido por
,Caja Ibérica de Crédito Cooperativo" contra acuer

do del Tribunal Económico~AdministrativoCentral
de 4 de diciembre de 1972, relativo al Impuesto
sobre Sociedad'eE, e;ercicio· 1968. .

Hmo. Sr., Visto el t-estimonio de la sentencia dictada en 3 de
junio de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en retur~

so contencioso-administrativo número 301.607, interpuesto por
«Caja Ibérica de Crédito Cooperativo» contra resolución del TrJ.
bunal Econúmico~AdministrativoCentral de 4 de julio de 1972.
en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1968,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 19Stl.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuci6n en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Qlle debemos desestimar y desestimamos el pre~

Gente recurso Jurisdiccional contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 4 de julio de 1972, que decla~
mas ajustada' a derecho, sin imposición de costas ...

Lo que digo a V, L para su conocimiento y efectos consi~
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1974.--P. D., el Subsecretario

de Hacienda, Fernando Benzo M-estro.

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.

24737 ORDEN de lB de noviembre de 1974 por la que
se dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el pleito número 301.529, promovido
por ..lnmuebles Modernos, S. A.,,_, contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de
30 de mayo de 1972, relativo al. lmpue~to sobre
Socíedades, e;ercicios 1965/1988.

TImo. SL Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de
mayo de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso con tencíoso-administrativo número 301.529, interpuesto
por "Inmuebles Modernos, S. A.• , contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 30 de mayo, en relación
con el Tmpuesto sobre Sociedades, elercicios 1965/1966.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley dc 27 de diciembre de 1956,


